
EXPTE.Nº  0443-98

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Elevar al Departamento  Ejecutivo copia del Expediente Nº 0443/98, a
fin de que contemple la posibilidad de brindar solución a la situación planteada en el
mismo.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 12 de 1998.-

Registrada bajo el número: 0234/98


